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RAD 2022 - 615; SOLICITUD DE APROBACION DE TRANSACCIÓN , TERMINACIÓN DEL
PROCESO Y ARCHIVO DEL PROCESO

felipe andres <andres.castanob@gmail.com>
Mar 14/03/2023 7:27 AM

Para: Juzgado 01 Municipal Pequeñas Causas Laborales - Magdalena - Santa Marta
<j01peqclsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co>;cesar_cantillo@hotmail.com <cesar_cantillo@hotmail.com>
Santa Marta, 14 de Marzo de 2023

Señores
JUZGADO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 01
E.                        S.                       D.
 
REF: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA
DEMANDANTE: SNAIDER ALDAIR PIZARRO MEZA
DEMANDADO: CESAR AUGUSTO CANTILLO PERTUZ propietario Establecimiento
comercial OFFICE SERVICE
RADICADO: 2022 – 615
 
ASUNTO: SOLICITUD DE APROBACIÓN DE TRANSACCIÓN, TERMINACIÓN Y
ARCHIVO DEL PROCESO LABORAL.

ANDRES FELIPE CASTAÑO BETANCOURT.   Identificado con la c.c. No. 1.082.925.055 de
Santa Marta, y portador de la T.P No. 296.135 del C.S. de la J, actuando en calidad de
apoderado judicial del Señor SNAIDER ALDAIR PIZARRO MEZA dentro del proceso de la
referencia, de manera respetuosa me dirijo a usted con el fin de solicitar; aprobación del
contrato de transacción   celebrado por las partes con el fin de darle terminación
anticipada al presente proceso ordinario laboral   y en consecuencia su archivo
inmediato.   Teniendo en cuenta la siguientes consideraciones;

1. Que el día 01 de diciembre de 2022 se presento demanda Ordinaria Laboral de única
instancia siendo asignada por reparto al Juzgado 1º Municipal de pequeñas Causas
laborales de Santa Marta,

2. Que por auto del 15 de diciembre de 2022,     el despacho   ordeno la admisión y
notificación de la presente demanda.

3. En la parte petitoria de la demanda,  se solicitaba el reconocimiento y pago de;

DIFERENCIAS SALARIALES DEJADAS
DE CANCELAR

$ 980.000

AUXILIO DE CESANTÍAS AÑOS 2020,
2021 Y 2022

$ 2.500.217

INTERESES DE CESANTÍAS AÑO 2020,
2021 Y 2022.

$ 275.515

VACACIONES AÑOS 2020, 2021 Y 2022 $ 1.250.109
PRIMAS DEL 30 DE JUNIO AL 17 DE
SEPTIEMBRE DE 2022

$ 216.666

TOTAL $ 5.222.502
 

4. Anudado lo anterior, también se solicitaba el pago a los aportes al SGSS dejados
de cancelar por el demandante durante los periodos   de JULIO, AGOSTO Y
SEPTIEMBRE DEL 2022  los cuales suman un total de:
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APORTE SALUD (Julio, agosto y septiembre
2022)

$ 255.000

APORTES PENSIÓN (Julio, agosto y septiembre
2022)

$ 360.000

ARL(Julio, agosto y septiembre 2022) $ 208.000
 

5. El día 22 de febrero de 2023, el demandante   y el señor CESAR AUGUSTO CANTILLO
PERTUZ, en aras de concertar un arreglo directo, respecto de una acción judicial en
curso derivada de la existencia de una relación laboral, y   sin desconocimiento de los
derechos ciertos e irrenunciables deciden celebrar un contrato de transacción con el fin
de llegar a un mutuo acuerdo sobre lo pretendido. pactando y cumpliendo a cabalidad
dicho acuerdo, celebrado el día 27 de febrero de 2023.

 
6. En relación al hecho anterior,   las clausulas de dicho contrato transaccional fueron

satisfechas en el entendido que;
 

-             El Demandado, realizó un (1) pago total y definitivo por la suma de SEIS
MILLONES DE PESOS   ($ 6.000.000) por concepto de salarios insolutos,
vacaciones, auxilio de cesantías, intereses de cesantías, y prima de servicio.   ( se
adjunta recibo de consignación)

 
-             El Demandado, realizó el pago de los periodos JULIO, AGOSTO Y SEPTIEMBRE
del 2022 de los aportes de seguridad social, consignando los valores
correspondientes a los diferentes fondos (Pensión, Salud, ARL) (se adjunta planillas
aportes en línea.

 
En relación a lo anteriormente expuesto, es claro que las partes están de acuerdo en dar por
terminado el presente asunto, sin afectar los derechos Ciertos, indiscutibles e irrenunciables
del demandante tal y como lo expresa el Artículo 15 del C.S.T
 
“.. ARTICULO 15. VALIDEZ DE LA TRANSACCIÓN. Es válida la transacción en los
asuntos del trabajo, salvo cuando se trate de derechos ciertos e indiscutibles…”
 
Se observa con atención que tales derechos ciertos e irrenunciables como lo son las
prestaciones sociales reclamadas en la demanda  tales como Auxilio de Cesantías, Intereses
de cesantías, primas, vacaciones, salarios insolutos, ascienden en su totalidad a la suma de
CINCO MILLONES DOSCIENTOS VEINTIDÓS MIL QUINIENTOS DOS PESOS ($5.222.502)
y el valor consignado por el demandado es de SEIS MILLONES DE PESOS ( $6.000.000) 
claramente es un monto superior al total de los derechos ciertos e irrenunciables. adicional a
esta cifra, el   Demandado realizó el pago   de los aportes al SGSS de los periodos JULIO,
AGOSTO Y SEPTIEMBRE DE 2022 a los diferentes fondos.
 
Así las cosas su señoría observa que   la transacción celebrada por las partes se ajusta a
derecho, inclusive a lo previsto en el artículo 312 del CGP, por remisión del 145 del CPTSS. Por lo anteriormente
expuesto le solicito  muy respetuosamente;
 

PETICIÓN
 
PRIMERO: APROBAR EL PRESENTE ACUERDO TRANSACCIONAL CELEBRADO EL 27   DE
FEBRERO DEL 2023.
 
SEGUNDO: Declarar la terminación del presente proceso y ordenar por auto expedido por
secretaría se archive el mismo.
 
TERCERO: NO CONDENAR  en costas en atención a lo establecido en el  inciso cuarto (4º) del
artículo 312 del C.G.P.
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ANEXOS.

 
1. PODER OTORGADO AL SUSCRITO ABOGADO CON LA FACULTAD PARA

TRANSIGIR.
2. ACUERDO TRANSACCIONAL DEL 27  DE FEBRERO.
3. COMPROBANTE DE CONSIGNACIÓN POR LA SUMA DE $ 6.000.000
4. PLANILLAS DE LOS PERÍODOS PAGADOS APORTES EN LÍNEA.

 
Atentamente,
 
ANDRES FELIPE CASTAÑO BETANCOURT.
C.C. No. 1.082.925.055 de Santa Marta.
T.P. No. 296.135 del C.S. de la J .



Santa Marta, 14 de Marzo de 2023 

Señores 
JUZGADO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 01  

E.           S.         D. 
 

REF: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE UNICA INSTANCIA  

DEMANDANTE: SNAIDER ALDAIR PIZARRO MEZA 

DEMANDADO: CESAR AUGUSTO CANTILLO PERTUZ propietario 

Establecimiento comercial OFFICE SERVICE 

RADICADO: 2022 – 615 

 

ASUNTO: SOLICITUD DE APROBACIÓN DE TRANSACCÍON, 

TERMINACIÓN Y ARCHIVO DEL PROCESO LABORAL.  

ANDRES FELIPE CASTAÑO BETANCOURT.  Identificado con la c.c. No. 

1.082.925.055 de Santa Marta, y portador de la T.P No. 296.135 del C.S. de la 

J, actuando en calidad de apoderado judicial del Señor SNAIDER ALDAIR 

PIZARRO MEZA dentro del proceso de la referencia, de manera respetuosa me 

dirijo a usted con el fin de solicitar; aprobación del contrato de transacción  

celebrado por las partes con el fin de darle terminación anticipada al 

presente proceso ordinario laboral  y en consecuencia su archivo 

inmediato.   Teniendo en cuenta la siguientes consideraciones;  

1. Que el día 01 de diciembre de 2022 se presento demanda Ordinaria 

Laboral de única instancia siendo asignada por reparto al Juzgado 1º 

Municipal de pequeñas Causas laborales de Santa Marta,  

2. Que por auto del 15 de diciembre de 2022,   el despacho  ordeno la 

admisión y notificación de la presente demanda.  

3. En la parte petitoria de la demanda,  se solicitaba el reconocimiento y pago 

de; 

DIFERENCIAS SALARIALES DEJADAS 

DE CANCELAR  

$ 980.000 

AUXILIO DE CESANTÍAS AÑOS 2020, 

2021 Y 2022  

$ 2.500.217 

INTERESES DE CESANTÍAS AÑO 2020, 

2021 Y 2022. 

$ 275.515 

VACACIONES AÑOS 2020, 2021 Y 

2022  

$ 1.250.109 

PRIMAS DEL 30 DE JUNIO AL 17 DE 

SEPTIEMBRE DE 2022  

$ 216.666 

TOTAL $ 5.222.502 

 

4. Anudado lo anterior, también se solicitaba el pago a los aportes al 

SGSS dejados de cancelar por el demandante durante los periodos  

de JULIO, AGOSTO Y SEPTIEMBRE DEL 2022  los cuales suman un 

total de:  

APORTE SALUD (Julio, agosto y septiembre 

2022)  

$ 255.000 

APORTES PENSIÓN (Julio, agosto y septiembre 

2022) 

$ 360.000 

ARL(Julio, agosto y septiembre 2022) $ 208.000 

 



5. El día 22 de febrero de 2023, el demandante  y el señor CESAR AUGUSTO 

CANTILLO PERTUZ, en aras de concertar un arreglo directo, respecto de 

una acción judicial en curso derivada de la existencia de una relación 

laboral, y  sin desconocimiento de los derechos ciertos e irrenunciables 

deciden celebrar un contrato de transacción con el fin de llegar a un 

mutuo acuerdo sobre lo pretendido. pactando y cumpliendo a cabalidad 

dicho acuerdo, celebrado el día 27 de febrero de 2023.  

 

6. En relación al hecho anterior,  las clausulas de dicho contrato 

transaccional fueron satisfechas en el entendido que;  

 

- El Demandado, realizó un (1) pago total y definitivo por la suma de 

SEIS MILLONES DE PESOS  ($ 6.000.000) por concepto de salarios 

insolutos, vacaciones, auxilio de cesantías, intereses de cesantías, y 

prima de servicio.  ( se adjunta recibo de consignación)  

 

- El Demandado, realizo el pago de los periodos JULIO, AGOSTO Y 

SEPTIEMBRE del 2022 de los aportes de seguridad social, consignando 

los valores correspondientes a los diferentes fondos (Pensión, Salud, 

ARL) (se adjunta planillas aportes en línea. 

 

En relación a lo anteriormente expuesto, es claro que las partes están de acuerdo 

en dar por terminado el presente asunto, sin afectar los derechos Ciertos, 

indiscutibles e irrenunciables del demandante tal y como lo expresa el Artículo 15 

del C.S.T  

 

“.. ARTICULO 15. VALIDEZ DE LA TRANSACCION. Es válida la 

transacción en los asuntos del trabajo, salvo cuando se trate de derechos 

ciertos e indiscutibles…” 

 

Se observa con atención que tales derechos ciertos e irrenunciables como lo son 

las prestaciones sociales reclamadas en la demanda  tales como Auxilio de 

Cesantías, Intereses de cesantías, primas, vacaciones, salarios insolutos, 

ascienden en su totalidad a la suma de CINCO MILLONES DOSCIENTOS 

VEINTIDOS MIL QUINIENTOS DOS PESOS ($5.222.502) y el valor consignado 

por el demandado es de SEIS MILLONES DE PESOS ( $6.000.000)  claramente es 

un monto superior al total de los derechos ciertos e irrenunciables. adicional a 

esta cifra, el  Demandado realizo el pago  de los aportes al SGSS de los periodos 

JULIO, AGOSTO Y SEPTIEMBRE DE 2022 a los diferentes fondos.  

 

Así las cosas su señoría se observa que  la transacción celebrada por las partes 

se ajusta a derecho, inclusive a lo previsto en el artículo 312 del CGP, por remisión del 145 del 

CPTSS. Por lo anteriormente expuesto le solicito  muy respetuosamente;  

 

PETICION 

 

PRIMERO: APROBAR EL PRESENTE ACUERDO TRANSACCIONAL CELEBRADO 

EL 27  DE FEBRERO del 2023. 

 

SEGUNDO: Declarar la terminación del presente proceso y ordenar por auto 

expedido por secretaria se archive el mismo.  

 

TERCERO: NO CONDENAR  en costas en atención a lo establecido en el  inciso 

cuarto (4º) del artículo 312 del C.G.P. 

 

 

 

 



ANEXOS. 

 

1. PODER OTORGADO AL SUSCRITO ABOGADO CON LA FACULTA 

PARAA TRANSIGIR.  

2. ACUERDO TRANSACCIONAL DEL 27  DE FEBRERO. 

3. COMPROBANTE DE CONSIGNACION POR LA SUMA DE $ 

6.000.000 

4. PLANILLAS DE LOS PERIODOS PAGADOS APORTES EN LINEA.  

 

Atentamente,  

 

________________________________________ 

ANDRES FELIPE CASTAÑO BETANCOURT. 

C.C. No. 1.082.925.055 de Santa Marta. 

T.P. No. 296.135 del C.S. de la J . 



Señor  

JUEZ MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y LABORALES (REPARTO) 

Santa Marta.  

E.      S.      D. 

 

REF: OTORGAMIENTO PODER  

 

SNAIDER ALDAIR PIZARRO MEZA, Mayor de edad, domiciliada en la 

ciudad de Santa Marta, identificada con la cedula de ciudadanía No. 

1.083.003.685 de Santa Marta , mediante el presente escrito confiero 

poder, amplio y suficiente al Doctor ANDRES FELIPE CASTAÑO 

BETANCOURT, identificado con cedula de ciudadanía No. 1.082.925.055 

de Santa Marta y portador de la Tarjeta profesional de abogado No. 

296.135 del C.S. de la J., para que en mi nombre y representación inicie y 

lleve hasta su culminación DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE UNICA 

INSTANCIA contra el Señor CESAR AUGUSTO CANTILLO PERTUZ, 

identificado con Cedula de ciudadanía No. 4.979.704,  y numero de Nit. 

4979704-3, y propietario del establecimiento comercial OFFICE 

SERVICE, para que mediante sentencia judicial que haga transite a cosa 

Juzgada se reconozca y pague LA INDEMNIZACION POR DESPIDO SIN 

JUSTA CAUSA DE QUE TRATA EL ART 64. , INDEMNIZACION DEL 

ART. 65,  SALARIOS ADEUDADOS, PAGO DE PRIMAS, CESANTIAS, 

INTERESES DE CESANTIAS, VACACIONES, RECONOCIMIENTO Y 

PAGO DE LIQUIDACION DE  LAS PRESTACIONES SOCIALES POR 

TODO EL TIEMPO DE SERVICIO LABORADO,  y demás condenas que 

resulten de todo lo probado EXTRA Y ULTRAPETITA. 

 

Mi apoderado el Doctor ANDRES FELIPE CASTAÑO BETANCOURT, 

queda facultado expresamente facultado en concordancia con lo 

establecido en la ley 1564 de 2012, art 74 y 77 para los siguientes efectos, 

queda facultado para formular pretensiones que estime conveniente para 

mi beneficio,  queda facultado en forma expresa para conciliar, recibir en 

mi nombre, transigir, desistir, sustituir, reasumir sustituciones del 

presente poder, interrogar,  solicitar pruebas, aportarlas , presentar tacha 

de falsedad , desconocer documentos y en general todo lo conveniente en 

derecho para el beneficio de mis intereses. 

 

Sírvase Señor Juez, aceptar y reconocer personería a mi apoderado en los 

términos en los que está concebido este mandato. 

 



 

  






























